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iTLai leyes, órdenes y anuncios que najas de ineet-
rteen BOLETl^Ea Ortci&LKS, M han de mandar 

*J Jefe político respectivo, por C U T O conducto se pasa
ría a 1 ediores de Ion mencionados periódicos. 

< Real orden de 5 de abril de 1868) 
ge p:\Diica todos loa días, excepto los do mingos. 

I t O F I C I N A S : Avenida de P i y Margan, 
TELÉFONO 13)87 .-: A P A R T A D O 1JQ39 
0« MEZ • UNA y d« TRES f MEMA a SEIS y HEDIA 

í B O I 
Ceniri>* 

P R E C I O D B S U S C R I P C I O N 

•I B L U ] ;' 
inficiale* de Madrid. — Llevado a domicilio: .. „ _ ... a domicilio: ai 

mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 
Oficial fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre. 2 4 , i un año, 48* 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mee, 

5 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y un año. 88; j fuera 
de Madrid: 90 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se a. 1 miren suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal 1, número 12. Fuera de esta Capital, 
direcia'u»:nr« por medio de carta a la Administración, con in-
olnsi" '" 1 >';m-vtfy del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

P E S E T A S 

Anuncios procedente,, as la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción. I 00 
Idem particulares: linea o fracción 9,00 

Numero analto: 6 O céntimos •nrmiiniri 
A particulares: 6 0 céntimos 

1 L : _ 

diputación P r o v i n c i a ] 
de Madrid 

JUZGADO INSTRUCTOR D E L EXPEDIENIE 
DE VISITA DE INSPECCIÓN 

EDICTO 

Considerando de interés para el 
mejor esclarecimiento de los hechos 
que han motivado la Visita de Ins
pección que, a petición de la Comi
sión Gestora de esta Excma. Dipu
tación Provincial, y en virtud de ór
denes superiores, me hallo practican
do en todo cuanto se relacione con 
ros acuerdos adoptados por dicha Co
misión Gestora durante el período de 
tiempo que desempeñó la presiden
ta de ia misma don José Noguera ; 
lie acordado señalar el plazo de cin-

1» días laborables, a contar desde el 
¿guíente al de ia inserción de este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
"provincia de Madrid, para que cuan
tas personas deseen declarar en eí 
txpodiente que instruye, comparez
can.,.de las diez a las trece horas en 
el local que ocupa, en el Palacio de 

Diputación Provincial (Fomen
to, 2}, este Juzgado Instructor, a íin 
de que expongan lo que estimen opor
tuno en relación con los referidos 
acuerdos, contribuyendo de este modo 
w mejor servicio de la justicia. 

Madrid, 29 de octubre de 1935.--
fcl Juez instructor, Félix Peiró. 

(Núm. 2.986) 

Hasta las doce de la mañana del 
día 5 de noviembre próximo se ad
miten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquisiciones de este 
Ministerio, sito en el piso entresuelo, 
despacho número 19, para las obras 
a realizar en la reparación de una 
cornisa del edifìcio de la Estación 
Radio de Ciudad Lineal, con arreglo 
ai pliego de condaciones que se en
cuentra a disposición de los licita-
dotes. 

E l concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O . M . de 5 de 
septiembre de 1933 («D. O.» número 
213» páginas 1.824 y 1.825). 

Madrid, 2 9 de octubre de 1935.— 
E l Jete de Adquisiciones, José .Ca
brerizo. 

(O.—1.008) 

Ayuntamie e Madrid 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

C O N C U R S O S 

Hasta las doce de la mañana del 
6 de noviembre próximo se ad

aten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquisiciones de este 
Ministerio, sito en el piso entresuelo, 
apacho número 19, para el suminis
tro de varios efectos (agua destilada, 
ácido sulfúrico v bombonas) con des-
1 1 no a la Estación Radio de Ciudad 
pineal, con arreglo al pliego de con
cones que se encuentra en dicho 
•Rociado a disposición de los Hel
adores. 

El concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O . M . de 5 de 
Septiembre de 1933 (<«D. O.)» número 
- M . páginas 1.H24 y 1-825). 

Madrid, 20 de octubre de 1035.--
£ M> de Adquisiciones, José Ca-
olorizo 

(0.—r.oo7) 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión G t - 1 0 . a municipal ha 
j acordado, en s e s ó n de 4 del actual, 
; anunciar subasta pública para con

tratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa números 
1 de la calle de - lburquerque y 24 
de la del Cardenal Cisneros, con 
arreglo a loa pliegos d.e condiciones 
redactadas ál efecto y por el precio t i
po de 5.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedn, Con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por, alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja genernl de Depósitos o en la 
Depositaría municipal, acompañan
do a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes di arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2.500 pesetas, que le se
rá devuelta a la te minación del con
trato, preyn\. Ia certificación corres
pondiente. ' 

La. subasta se verificará el día 30 
de noviembre de a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de avVí«a, 4*(Salón de• «Subastas). 
bajo la p r e s J t t a í e l a i ^ ^ c e lentísimo 
señor Alcalde o «'.el Teniente Alcalde 
en quien al ¡oferto» d«J*g.i|«h qqn las 
formalidades «'stzbjecidas en el ar
tículo 14 del n'iifj^nanto de 2 de ju
lio de 1024» y, las, proposiciones para 

I la misma se presentará/)-, durante el 

plazo de media hora, ante la mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado ele Subas
tas), durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de. esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales del Ensanche, 
dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que se le comunique la ad
judicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se for
muló contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materia
les de la casa números 1 de la calle 
de A lburquerque y 24 de la del 
Cardenal Cisneros.>• 
Don .... que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú-
bllica licitación para contratar las 
obras de derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa números 
1 de la calle de Alburquerque y 24 de 
la del Cardenal Cisneros, anunciada 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia del día ... de conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su Cargo dicho «lerribd, 
nm eírrtfta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el pre
cio tipo, v con el aumento de ... tan
t o p o r ciento—en letra—en el precio 
tipo.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los;tipos fijados por la Junta creada 

por Real orden de 26 de marzo de 
19*9. 

Madrid, ... de ... de 19... , 
(Firma del proponente.) 

(O.—1.012) 

Celebrada y declarada anulada la 
anterior subasta anunciada para con
tratar la instalación y explotación, 
durante cinco años, de un bar-canti
na en la planta alta del Mercado 
Central de Pescados, la Comisión 
Gestora municipal, en sesión de 18 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran i n 
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 2 9 de junio último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante-las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dren hasta K\ del ícíüáie. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 29 de no
viembre p r ó x i m o , a las doce, en la 
sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—1.010) 

Celebrada y declarada anulada la 
anterior subasta anunciada para con
tratar la instalación y explotación, 
durante cinco años, de un bar-canti
na en la planta baja del Mercado 
Central' de 'Pescados, la Comisión 
Gestora municipal, .en sesión de 18 
del actual, se na servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran i n 
sertas en .el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 2 de julio último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a una, 
todos ios días no feriados que me> 
dren bastar el del remate. 

E n su consecuencia,' se crlebrará 
dicha nueva subasta el día 2 de dT-
aWliÉH pAMirMJ M las « M R 
safa de remates de la primera C a s i 
Consistorial^ b<a|#ftr"'*)íaiidencia de! 
excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

IsO que se anuncia al público para 
so eonorimienta. 

Madrid, 30 de octubre <te 10,35.-«-El 
S-cretario, M . Berdejo. 

, . ( O . --1.000) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

C O L L A D O M E D I A N O 

El día 22 de noviembre próximo, y 
a las horas que se indican, tendrán 
lugar las subastas del aprovecha-
miente de pastos de las fincas de pro
píos que se expresan, por haber sido 
declaradas desiertas las anunciadas 
para el día 27 del actual. 

A las once de la mañana, Dehesa 
'de la Jara, para 200 lanares, 10 vacu
nas y 20 mayor, durante el año fores
tal de 1935 a 1936, bajo el tipo de 
3.490 pesetas. 

A las doce de la mañana, Monte-
Redondo, para 200 lanares, 10 vacu
nas y 10 mayor, durante el año fo
restal de 1935 a 1936, bajo el tipo de 
1.090 pesetas. 

La subasta tendrá tugar por plie
gos cerrados, reintegrados con 4,50 
pesetas, que se presentarán durante 
media hora en la mesa presidencial, 
ante el señor Alcalde o Concejal de
legado al efecto, con sujeción al mo
delo inserto, pasado el plazo de ad
judicación, al mejor postor. Los plie
gos de condiciones pueden ser exa
minados en esta Secretaría. 

Collado Mediano, 28 de octubre de 
1935. —El Alcalde, Esteban Redondo. 

Modelo de proposición 

. (Reintegrado con 4,50 pesetas.) 
Don ... (circunstancias persona

les), provisto de cédula personal de 
uso corriente, que acompaña, entera
do del anuncio publicado por esa Al
caldía de las subastas para aprove
chamiento de pastos del año forestal 
de 1935 a 1936, ofrece la cantidad de 
... (en letra) por la finca tal, y se 
obliga al cumplimiento en todas sus 
partes del pHego .de condiciones que 
sirve de base para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.003) (O.—i.ou) 

VILLA V E R D E DE MADRID. 
Conforme a lo dispuesto en el Es

tatuto de Hacienda- municipal, queda 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, el presupuesto ordina
rio para 1936, y Ordenanzas de exac
ciones aprobados por el Pleno en se
sión del día de hoy, durante los cua
les podrán formularse contra dicho 
presupuesto, y ante la Delegación de 
Hacienda, las reclamaciones oportu
nas, según determinan los apartados 
a) b) y c del artículo 301 del Estatuto 
municipal. 

Vi lia verde de Madrid, 28 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, V. Bayo. 

( X . - 7 1 5 ) 

C E R V E R A DE BUrTRAGO 
El padrón de edificios y solares de 

este término municipal y sus listas 
oohratorias, para el próximo año de 
1936, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para oír, 
reclamaciones. 

Cervera de Bukrago, 16 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Eugenio 
Parra. 

(Núm. 2.947) ( X . - 6 8 6 ) 

R E C A U D A C I O N D E H A C I E N D A 
t.» Z O N A D E P A L A C I O M E N 

D I Z A B A L , M 

EDICTO 

En virtud de pro^ktencia dictada 
en el expediente de apremio que esta 
Recaudación mstruye por débitos a1 

Tesoro público del impuesto de con

tribución territorial, contra la señora 
Vda. de A. Piera y Compañía, y 
que importa por principal, recargos 
y reservas para costas, la cantidad 
de doce mil trescientas diecisiete pe
setas con fl^'stete c é n t i m o s 
(12.317,17), be acordad/) la venta en 
pública subasta, de 14 finca sita en 
esta capital, paseo de San Vicente, 
número veintiocho y terreno agrega
do a la misma, cuyos linderos y 
más circunstancias constan en el t:x 
pediente correspondiente, que obra 
en esta Recaudación y que se lvalla/rá 
de manifiesto todos los días labora-
Oles y a las horas de dieciséis a die
cinueve, hasta el anterior a la cele
bración de la subasta referida. 

Dicho acto tendrá lugar a las once 
horas del día diecinueve de noviem
bre próximo, en la Sala audiencia 
del Juzgado municipal número uno, 
sito en la calle dei Tutor, número 
veintisiete, y será presidido por cl 

señor Juez correspondiente. 
Servirá de tipo de licitación la can

tidad de ciento setenta y cinco mil 
ciento noventa y tres pesetas con re-
senta y un céntimos, importe que re
sulta de la diferencia dfe la capitali
zación y las cargas preferentes que 
sobre esta finca pesan, siendo postu
ras admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad. 

El plazo para esta subasta será el 
de sesenta minutos y si durante éste 
no se presentaren lidiadores, se abri
rá nueva subasta, por término de 
treinta minutos, siendo posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras partes del nuevo tipo de 'itita-
dón, que para ésta ha de ser el que 
resulte de rebajar la tercera parte dei 
que sirvió de tipo para la primera. 

Para tomar parte en ambas subas
tas habrán de depositar los licitado-
res en poder de la presidencia el im
porte del cinco por ciento del tipo 
que resulte para la celebración de la 
misma, y que se le devolverá en ei 
acto al que no resulte adjudicatario 
y se le dedudrá del total importe de! 
remate al que resulte mejor postor. 

Si éste no lo hiciera efectivo en ei 
momento, o dentro de los tres días 
siguientes al de la adjudicadón, se le 
declarará la pérdida del mismo, y su 
importe ingresará en el Tesoro como 
recursos eventuales. 

Los licitadores habrán de confor
marse con la certificación supletoria 
correspondiente, puesto que se care
ce de otros títulos de propiedad de la 
finca referida. 

Igualmente se hace saber que has
ta el momento de la adjudicadón po
drá, el interesado o sus causahabien-
tes, o bien el acreedor hipotecario, li
brar la finca objeto de la subasta, 
haciendo efectivo el total importe del 
descubierto. 

Lo que se anuncia al público con
vocando licitadores por medio del, 
presente edicto y sirva de notificación 
a los acreedores de domicilio igno
rado. 

Madrid, 30 de octubre de 1935.— 
El Recaudador, M. M. A vial. 

(D . -354) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don José Fetnández Alonso, Oficial 
de Sal* de la Audienda Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala Espe

cial, de esta Audiencia, se siguen au
tos a instancia de doña Rosario Ló

pez IWivares, contra don Juan B JT-
net jEscoriza, sobre divorcio, en ío¿ 
cuales y por dicha Sala, se ha di> 
lado la siguk 

Sen-i 

En la villa de 
tub 
trdn 

as ante 
esta Audiencia los autos 
que sobre divordo sigue 
doña Rosario López^ Oliva
res, representada, por t' 
Procurador don Gregorio 
Frandsco Gervás -y defen-

_ M , «dida por el Letrado don 
Agustín Gervás* con don 
Juan Bernet Escoriza, de
clarado en rebeldía, en los 
que es parte el Ministerio 
Fiscal, y . . . . 

Fallamos . 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio de los cónyu
ges, doña Rosario López 
Olivares y don Juan Ber
net Escoriza, con todas su.1, 
consecuencias legales, por 
ta causa duodécima de' ar
tículo tercero de la Ley de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, y no 
ha lugar a hacer declara
ción de culpabilidad, ni es
pecial imposición de costas. 
Inmediatamente, que esta 

•resolución sea firme, cúmpla
se lo dispuesto en el artícu
lo sesenta y nueve de la 
mencionada Ley y devuéJ-
vase a su tiempo los autos 

. ai Juzgado de donde proce
den con certificación de la 
presente, para que se ?Ove 
a efecto lo resuelto.—Asi 
por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en 
Estrados y de hacerse no
toria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y 
parte dispositiva en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, 
por la rebeldía del deman
dado, don Juan Bernet Es-
coriza, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
José Vieitez.—José María 
Cremades.—Víctor Covián. 

. José Santaló. 

Publicación 
t 7 ' 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el Sr. don Víc-
t o r Covián, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos hallándose cele
brando audiencia pública 
la Sala Especial acto segui
do de su pronunciamiento ; 
certifico.—Ante mí: Por 
habilitación, Luciano Coru-
jo.—Rubricado. 

Y para que conste e insertar en la 
Gaceta de Madrid, pongo la presen
te que firmo en Madrid, a quince de 
octubre de mil novedentos treinta y 
cinco. 

El Oficial de Sala. 
P. H. , 

Arturo R u i z 
(A.—2.510) 

— — o 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

el Juzgado e primera instancia rajj 
mero quince, Secretaría del Sr. CQ^ 
tés, en los autos de procedimiento^ 
ppjáal s u m a r i o , seguidos a instancia 
del Procurador don Félix Aloĵ  
Serna* en nombre de don José ^ 
ría .Réihro de la Guisa, contrata 
Luís C a l a v e r a González, Sobre recia, 
macaón de un crédito hipotecario o.. 
véwU^aiil pesetas, intereses, 
y costas, ha acordado sacar a la v»í8.] 
ta en pública subasta, nuevamentê  
por tercera vez, sin sujeción a tijJ 
las siguientes 

Fincas 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 

fcATüO*! P r i m e r a 
Casa en esta capital, a la izquierda 

del paseo de Extremadura, 
señalada con el número 
uno duplicado de la calle d« 
Zamora, consta de cuatro 
plantas o pisos y áticu. 
L i n d a : al Norte, o fachi. 
da, éri línea de doce metro* 
setenta centímetros, -on di. 
cha calle de Zamora; al 
Oeste o derecha, en línea fe 
quince metros sesenta y 
cinco centímetros, con casa 
de don Pedro Criado; al 
Este, o izquierda, con W 
brica de don Martín Mon-
toro, en otra línea de doce 
metros setenta centímetros, 
con finca de don Ignado-
lsela. Comprende una su
perficie de ciento noventa 
y un metros veintiún decí
metros cuadrados, de los 
que ocupa la parte edifica
da de cuatro plantas ciento 
cincuenta y cinco metros y 
¡a de ático ciento dieciocho 
metros cuadrados, destinán
dose el resto a cuatro jatii-s 
de luces. 

Segunda 

Cinco sextas partes de la casa de ¡a-
bor, hoy demolida y que 
se dice cruzada por línea 
divisoria de los términos 
de Madrid y Carabanchel 
Bajo, que forma con su d> 
pendencia una manzana aî  
lada a la izquierda de la o-
rretera de Extremadura, 
dentro de la huerta llamada 
Solana de Aluche o Martín 
Falajde, radicante a la iz
quierda de dicha carretera-
en término de Madrid r 
afecta dicha finca la forma 
de un polígono irregular ele 
trece lados, sin número; 
l indando: a la izquierda, <> 
testero, o sea al Sur y Oes
te, con huerta que fué de 
doña María Pandos y • ' l u e ' 
constituye la parcela D de 
las tres que se agruparon 
para formar la finca deno
minada Solana de Aluciic: 
derecha, o Norte, con tejar 
de herederos de don bu'* 
Pando, del cual le lepe» 
l a tapia que circunda 1:1 

huerta Grande Aluche, y 
por el frente, o Este, no-
tiene más linderos que 4 
plazoleta, que para dar 
ceso a la casa existe, s»n 

nombre alguno; midiendo-
la superficie descubierta «) 

corrales que están dentro 
de fa finca mil cincuenta J 
cinco metros cuadrados. 

Tercera 

Otro solar a la derecha de la carnea
ra de ExtremaJu-a, ^mi
no de Madrid, que es el nu-



mero de los en que ¿e di
vidió el tejar' de ut máqui
na ; la totalidad de la mis
ma lindaba : a l Sur o fa
chada, con dicha- carretera 
de Extremadura; Este, o 
derecha, con tierra de don 
Manuel Aguado, y Oeste, 
o izquierda, con el solar 
número siete, de la misma 
tinca ; media dos mil dos
cientos noventa y cuatro 
metros, o veintinueve nvil 
quinientos cuarenta y seis 
pies cuadrados setenta y 
dos centésimas de otro. De 
este solar se ha segregado 
la parcela de ochocientos 
noventa y dos metros, o 
sean once mil cuatrocientos 
ochenta y ocho pies dieci
séis centésimas de otro, que 
se vendió a don José Sáinz 
de Aja por escritura otor
gada el doce de septiembre 
de m¿i novecientos dieci
siete ante el Notacro de Es
paña (capital), don Darlo 

Bugal la! . habiendo quedado, 
por tanto, en la actualidad 
u»a superficie de m i l cua
trocientos dos metros cua
drados. 

Advertencias 

Primera 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintinueve de 
noviembre próximo, a las once y me
dia de su mañana. 

Segunda 

Los lidiadores que deseen tomar 
p&rte en el remate deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo de 
la cantidad de veintidós mil quinien
tas pesetas, que sirvió de tipo y-ara 
¡a segunda subasta celebrada «¿n es
tos autos, el cuai les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno | 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re- \ 
frenda, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re-sil crédito del actor,, continuarán 
subsistentes y sin cancelar y se en- I 
tenderá que el rematante acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortes 

Ignacio Infante 
(A.—2.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia 
número 5, de esta capital, por provi, 
dencia dictada en el día de noy en 
tos autos de mayor cuantía promovi-
y por doña Teresa Ferremela 
Eguizábal, sobre que se rectifique e4 

de la inscripción de su naci-
mwnto, obrante al folio 345 del hbro 
6 7 de la Sección primera del Refcis-
<ro civil del distrito de la. Inclusa, 
^'gnándole el nombre de Teresa y 

r$p de María Magdalena Ánacleta a 
su madre; que se declare que dicha 
demandante con los nombres de Te
resa Ferreruela EguizábaL es hija 
natural reconocida de don Pedro 
Francisco Ferreruela y Pérez v legi
timada por e¡ subsiguiente matrimo
nio de este señor con doña María 
Magdalena Anacleta Eguizábal e Itu-
rria, que ya la tenía reconocida, con 
la demás filiación que la correspon
da, contra el Ministerio Fiscal y las 
personas que se crean perjudicadas 
por tal reclamación ha, acordado ha
cer este segundo emplazamiento a las 
personas que se crean perjudicadas 
por tal reclamación, para que dentro 
del término de cuatro días comparez
can ante el expresado Juzgado de pri
mera instancia número 5, personán
dose en forma en dicho juic io; pre
viniéndoles que si no comparecieren, 
les parará el perjuido a que hubiere 
lugar en derecho y que el primer em
plazamiento se les hizo por medio de 
edlidos insertos en la Gaceta de Afa-
drid de 29 de septiembre último y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
del siguiente día y por medio de edic
to fijado en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado en veintitrés 
de septiembre próximo pasado. 

Madrid, 15 de octubre de 1035.— 
E l Secretario: Por don Pedro A i v a -
rez-Castellanos, Benjamín Aparicio. 
V.° B . * : E l Juez de primera instan
cia, Solano. 

( C - 4 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de instruc-
dón número veinte, de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en La eje
cutoria número mil cuarenta y ocho 
de mil novecientos veintinueve, d i 
manante del sumario seguido contra 
Antonio Sánchez Garrido, por inju
rias, se sacan a la venta por prinif ra 
vez, en pública subasta, una estufa 
de hierro, tres sillas en una, dos sillas 
tapizadas en gutapercha y una mesa 
de pino con un cajón, tasados dichos 
bienes en la cantidad de dentó diez 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguien
tes condiciones, el día dos de noviem
bre próximo, a las once de su ma
ñana. 

Primera 

Servirá de tipo para dicha subas
ta el de dentó diez pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado pre
cio. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por dentó 
de las expresadas dentó diez pesetas, 
haciéndose constar que dichos bienes 
muebles se encuentran depositados 
en poder de don Antonio Sánchez 
Garrido, vecino de Villarrobtedb. 

Dado en Madrid, a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V* B.# 

E l Juez de primera instancia, 
Vicente de la Sema 

( D . - 3 a j ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro^ 
videncia dictada en el día de hoy, por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, Secretaría del señor 
Cortés, en los autos de procedimien
to sumario, seguidos a instancia del 
Procurador señor Santiago, en nom
bre de las Sociedades mercantiles 
Banco Hispano Americano, Torras, 
S. A . ; Pueyo y Sánchez, y Grifé y 
Escoda, contra don Juan Flores Po
sada, sobre efectividad de un présta
mo de ciento setenta mil pesetas, in
tereses y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
los siguientes inmuebles, sitos en To
rre la vega : 

Primera 

Treinta y cuatro. E n la mies de Alan
te, sitio de Ormas, un pra
do de cuatro carros, o siete 
áreas, quince centiáreas; 
l inda: al Norte, tierra de 
Benito Diestro y herederos 
de Josefa Fuentecilla; Sur, 
de los de Sexto Diestro, y 
Oeste, Cerradura. 

Segunda 

Treinta y siete. E n la mies de Alan
te, sitio de San Toman, un 
prado de un área, setenta y 
ocho centiáreas, que l inda: 
al Oeste, con linden o bu-
don ; Norte, más de herede
ros de Mateo H e r r a m ; Sur, 
de los de don Valentín 
Campuzano, y Oeste, de 
los de don Isidro Calderón. 

Tercera 

Cuarenta y ocho. E n la mies de Alan
te, sitio de Urrio, una tie
rra labrantía, de dos carros 
o tres áreas, cincuenta y 
siete centiáreas ; «uie linda ¡ 
al Sur, con cauce; Norte, 
más de Tomás Mijares; 
Este, herederos de Ramón 
Oruetas, y Oeste, de los de 
Antonio González Ríos. 

Cuarta 

Cincuenta. E n la misma mies, sitio 
de la Tapa de Higar , una 
tierra labrantía de doce ca
rros, o sea tres áreas, cin
cuenta y siete centiáreas, 
que l inda: al Norte y Sur, 
con tierras 'indes; Este, 
tierra y camino de Isidro 
Calderón, y Oeste, de la de 
don Ramón Oyuela. 

Quinta 

Cincuenta y uno. E n la mies de 
Alante, sitio de lomar o So-
mar, una tierra labrantía de 
tres carros, o cinco áreas, 
treinta y siete centiáreas, 
que l inda: al Oeste, coa ca
rretera concejil; Norte, más 
d,e Marqués de Vilaltorre y 
herederos de d o n Mateo 
Herrera ; Este, de estos mis
mos herederos, y Sur, Fran
cisco Tejera. 

Sexta 

Cincuenta y nueve. E n el sitio de la 
Fontana, un prado de cua
renta carros o setenta y un 
áreas, cincuenta y tres cen
tiáreas, que l i n d a : al Este, 
carrera pública; Norte, Ce
rradora, que divide pose
sión de Francisco Tejera; 

Oeste, tierra de don Mateo 
Herrera, y Sur, carretera. 

Séptima 

Sesenta y uno. E n la mies de A l a n 
te, sitio de la Capa, una 
tierra labrantía de herede
ros de don Sixto Diestro; 
Sur, de los de don Mateo 
Herrera; Este, de los de 
Bárbara Baíbontín, y Oes
te, de Manuel Cortina Te
jera. 

Octava 

Sesenta y dos. E n la misma mies, s i
tio del Hurzoj una tierra 
labrantía de un carro y me
dio, o sea dos áreas, sesen
ta y siete centiáreas; linda : 
por el Norte, más de here
deros de Iñigo Corona; 
Sur, de los de Felipe Cam
puzano; Este, Pedro Teje
ra, y Oeste, de los de Isi
dro Calderón. 

Novena 

Sesenta y cuatro. E n la misma mies 
de Alante, sitio de la Ho
ya ; un prado de cinco ca
rros u ocho áreas, noventa 
y cuatro centiáreas, que 
l inda: al Oeste, más de don 
Julián Ceballos; Norte, Ce
rradura de Fermín Tres Ga
llos ; Este, tierra de Pedro 
Tejera, y Sur, una linde 
alta. 

Décima 

Sesenta y cinco. E n el Valle de C a 
ñazo, Lloza de Nor io ; una 
tierra labrantía de cinco ca
rros, u ocho áreas, noventa 
y cuatro centiáreas; que 
l inda: al Este, más de M a 
teo Tres dGallos ; Norte, he
rederos de Bárbara Baíbon
tín ; Oeste, de los de Ro-
bustiano Ceballos, y Sur, 
más de Manuela García. 

Undécima 

Sesenta y siete. E n la mies de Rons-
niella, sitio de la G a r m a ; 
una tierra labrantía de me
dio carro y ochenta y nue
ve centiáreas, que l inda: al 
Sur y Norte, lindes altas: 
Oeste, más de herederos de 
Vicente Campuzano y M a 
teo Herrera, y Este, de los 
de Sixto Diestro. 

Duodécima 

Sesenta y nueve. E n la mies sitio de 
Mor.enuca, o Morienuca; 
una tierra labrantía de un 
carro o un área, setenta y 
ocho centiáreas ; linda : al 
Norte, más de herederos de 
don Sixto y doña A n a M a 
ría del Dies iro; Oeste y 
Sur y Este, de los de M a 
teo Herrera. 

Décimatercera 

Setenta. E n la misma mies, sitio de 
Cal in , o Salín, con una tie
rra labrantía de dos carros, 
o tres áreas, cincuenta y 
siete centiáreas, que linda : 
Sur, servidumbre concejil; 
Norte, más de Isidro C a l 
derón ; Este, de Mateo He-

1 rrera y Felipe Campuzano, 
y Oeste, de los mismos he
rederos de Mateo Herrera. 

Décimacuarta 

I Ochenta. U n a finca de treinta y tres 
carros y medio, o cincuen-



ta y nueve áreas, sesenta 
centiáreas, de praderos de 
Mateo Herrera; Sur, dos 
de Petra y Vicente Gonzá
lez, Huerta de las Casas; 
Este y (Teste, con bienes 
de la testamentarla de M a 
teo y Josefa Herrera; Sur, 
Huerta de las Casas, y 
Norte, más de los herede
ros de Mateo Herrera. 

Décimaquinta 

Ochenta y dos. E n el sitio de la Co-
r i n a ; ciento treinta y tres 
carros, o sean dos hectá
reas, cuarenta áreas, trein
ta centiáreas, 'de tierra y 
prado, que l i n d a : Norte, 
Bosque de Alambre, de es
ta procedencia; Sur y Nor
te, cerrado de este caudal ; 
Este, cerradura de mies de 
Corina, y Oeste, entrada a 
la'casa de este caudal. 

t 

Décimasexta 

Ochenta y tres. E l prado grande, tam
bién herrería de doscientas 
setenta y cinco carros y un 
octavo, o cuatro hectáreas 
y noventa áreas, que l inda: 
Sur, casa palacio de esta 
procedencia; Norte, carre
tera pública; Este, bosque 
de este mismo caudal, y 

• Oeste, herederos de Fran
cisco Tejera Ríos. 

Décimaséptima 

Ochenta y seis. E n el barrio del Cam
po y sitio de la Pereda, un 
huerto cerrado sobre sí y 
dedicado a frutas y legum
bres, de cuarenta carros o 
setenta y un Areas, veinte 
centiáreas, que l inda: al 
Norte, con la casa de Pala
cio antes descrita; Sur, ca
sa de los "herederos de M a 
teo Herrera; Este, servi
dumbre, y Oeste, más de 
esta procedencia. 

Décimaoctava 

Ochenta y ocho. E n la misma mies 
y sitio de la Empera, una 
tierra labrantía de cuatro 
carros, o siete áreas, doce 
centiáreas, que l inda: al 
Oeste, suerte Cateril lo; Es
te, cerradura de la misma 
mies; Sur, Luis Lalarde, y 
Norte, Moisés Velardc. 

Décimanovena 

Ochenta y nueve. E n la mies de 
Alante, sitio de L a Llana, 
tierra nueve carros o dieci
séis áreas de prado, que 
l i n d a : Este, Francisco He
rrera ; Oeste, Moisés Velar-
de, y Sur y Norte, Mateo 
Tres Gal los ; inscrita en el 
mismo Registro. 

Vigésima 

Noventa y dos. E n la mies y sitio de 
Alamo, mancomunada es
ta mies con la misma de es
te nombre del pueblo de 
Gamazo; una tierra y pra
do y broza pagadera de cua
tro carros o siete áreas, 
áuince centiáreas, que l in
da : Norte, Este y Oeste, 
herederos de Sixto Diestro, 
y Sur, herederos o llevado
res de José Jové. 

Vigésimaprimera 

Noventa y siete. E n la misma mies y 
sitio, una tierra de tres ca

rros, o cinco áreas y trein
ta y seis centiáreas, que 
linda: Norte, cerradura y 
carretera; Oeste, herederos 
de Sixto Diestro; Sur, Jo
sé Coterillo, y Este, Robus-
tiano Ceballos. 
Vigésimasegunda 

Noventa y ocho. En la mies de Ho-
yamingo, sitio de la Porti
lla ; una tierra prado de sie
te carros, o doce áreas, cin
cuenta y una centiáreas, 
que l i n d a : Sur, Antonio 
Diestro; Oeste, cerradura y 
carretera ; Norte y Este, he
rederos de Robustiano Ce
ballos. 

Vigésimatercera 

Ciento. E n la mies de Haymingo, y 
dentro del solar arrimado al 
pozo lavadero, hoy cerrado, 
en posesión de Antonio 
Diestro, una tierra labran
tía, antes prado, de dos ca
rros, o tres áreas, cincuen
ta y siete centiáreas, que 
l inda: Este, labrantío, y 
Sur, tierra labrantía de di
cho solar, de Antonio Dies
tro, y por los demás vien
tos, cerradura de dicho so
lar. 

Vigésimacuarta 

Ciento cuatro. E n la mies de la Mor-

seis carros o diez áreas, se 
tenta y tres centiáreas, que 
l inda: Sur, cerradura del 
camino de la Virgen del 

Herederos de Felipe Cam 
puzano. 

áreas, cincuenta centiáreas, 
que linda: al Sur, herede
ros de Juan Rodil; Este, 
Joan Diestro Jové ; Norte, 
Prudencia Vicente de Mar-
tos, hoy el mismo Diestro 
Jove. 

¡•¿•'vía 

JPrimera 

Para cuyo acto, qué tendrá lugar 
ante este Juzgado (calle de General 
Castaños, número uno), se ha seña
lado el día treinta de noviembre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Segunda 

Los lidiadores, para tomar parte en 
el remate deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de la cantidad de 
diecisiete mil novecientos sesenta y 
dos pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos, que es el tipo por que sa
lieron a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y, el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, en

tera, sitio ele Nuestra Seño- i tendiéndose que todo licitador acepta 
ra del Monte, una tierra de | como bastante la titulación, y que las 

cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al «rédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema-

Monte ; Oeste, prado de Jo- ; tante los acepta y queda subrogado 
sé Alonso; "Norte y Este, en la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Nicolás Corles 

Ignacio Infante 
{A.—2.502) 

Vigésimaquinta 

Ciento seis. E n la mies de Idesa, si
tio más abajo de la Virgen 
del Monte, una tierra o 
prado de ocho carros o ca
torce áreas, treinta centi
áreas, que l inda: al Este, 
más de herederos áft Vicen
te Prudencio Marcos y un 
puente; Sur, de la Virgen 
del Monte, hoy José Alon
s o ; Oeste, herederos de 
Antonio Gutiérrez y de 
Juan Diestro, y Norte, José 
Coterillo. 

Vigésimasexta 

Ciento siete. Prado en el sitio del Pe
rú, cercado sobre, de seto y 
pared; de nueve carros, o 
dieciséis áreas, que linda : 
al Oeste, más de Manuel 
Torres y cerradura; Sur, 
cerradura y un regato y la
brantío que lleva Prudencia 
Pruneda, y Norte, herede
ros de Severiano Pruneda 
y Monte común. 

Vigésimaséptima 

Ciento catorce. Tierra labrantía en la 
mies y sitio del Franco, de 
catorce carros, o veintinue
ve áreas, noventa centi
áreas, que l inda: al Este, 
herederos de don Francisco 
García Ceballos; Sur, cau
ce, Mariano Herrera, y 
Oeste, Manuel Palacios. 

_ 
JUZGADO NUMERO 9 

ru 
!«r»; Vigésimaoctava 

Ciento dieciséis. E n la mies de C u 
cha, sitio de Armas, en pra
do, de cuatro carros o siete 

EDICTO 

E n virtud de providenda dictada 
por el señor Juez de primera ins
tancia número nueve, de esta capi
tal, en autos ejecutivos que sigue o' 
Procurador don Celedonio López Se
rranillos en nombre de la Sociedad 
Banco Popular de los Previsores <lel 
Porvenir, contra don José Antonio 
Pando V a l des, sobre pago de canti
dad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de ocho lías / 
en la cantidad de siete mil doscientas 
dncuenta y siete pesetas veinticinco 
céntimos, en que han sido tasados, 
los bienes muebles y maquinaria em
bargados en dichos autos y que .:e 
encuentran en el piso ático de la casa 
número uno de !a calle de Alonso 
Cano y en la Estación de Engrase de 
servicio de automóviles de la calle de 
Treviño, número uno. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día quince de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de did io Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que pa^a tomar parte en la subas
ta deberán consignar los lidiadores 
previamente, el diez por ciento de d i 
cho tipo, y que no Se admitiran pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes <lel avaJú*. 

Y nara su publicadón en el Boi K-
T I N OFICIAL de esta provinda, se fir

ma el presente en Madrid, a vein¡¡ 
seis de octubre de mil novecientr» 
treinta y cinco. 1 

El Secretario, 
! V # J # (Firmado.) 

E l ' J u e z , 
(Firmado.)' 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
¿\\>* ¿ u-> . UZ i ¡ U p 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Perrer, Magistrado de aseen 
so, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve de esta capital, en au. 
tos de Juicio ejecutivo que por las re. 
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta el Procu-
rador don Bienvenido Moreno Ro. 
dríguez, en representación de don 
José Ibarra Hornoas y don Samuel 
Calvo Jordán, contra don Félix Osan, 
te Eguidazu, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta el inmue. 
ble siguiente: 
Un solar sito en esta capital, sin ná. 

mero; tiene su fachada a!, 
Este, en el paseo de los C¡| 
mos, con una longitud df 
catorce metros, a partir d«! 
un punto que dista cincuen. 
ta y nueve metros del en
cuentro de las alineaciones 
en la calle de San Isidro y 
el citado paseo de los OÍ-
mos. Este solar afecta la 
forma de un polígono de 
seis lados; el de la derecha 
entrando, o sea el del Nor
te, tiene una longitud de 
treinta y cinco metros y 
dieciséis centímetros, y for-
ma ángulo recto con la lí
nea de fachada antes cita
da, parte otro lado forman
do ángulo obtuso con este 
último, y en una longitud 
de treinta y cinco metros v 
dieciséis centímetros. El 
lado Oeste forma ángulo 
recto con el anterior, en 
una longitud de catorce me-j 
tros, y los fados Sur, q«| 
forman entre sí un ángulfl 
obtuso, tienen cada uno 1 
ellos una longitud de trein
ta y seis metros y ochenta y 
ocho centímetros, y son 
normales, respectivamente, 
a la línea de fachada del 
paseo de los Olmos y al la
do de fondo indicado ante
riormente. Estos seis lados 
encierran una superficie de 
mil noventa y dos metros 
cuadrados y cincuenta )' 
seis decímetros también 
cuadrados, equivalentes a 
catorce mil setenta y d o? 
pies cuadrados con dieci
siete décimas. L inda: p°r 

su frente, o Esle. con el 
oaseo de los Olmos, y por 
los demás puntos, con • 
resto de la finca de dono* 
procede. 

Para la subasta regirán las sigu»*"* 
tes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de trein
ta y tres mil setecientas cincuenta pe
setas. 

r m ü Segunda 

No se admitirán posturas H**f* 
res a dicha cantidad. 



Terceia 

L 0 S licitadores habrán de consig-
a r previamente en la mesa del Juz-
ado o en la Caja general de Depó-
itos el diez por ciento de! tipo de la 
ubasta, sin cuyo requisito no serán 
drnitidos. 

Cuarta 

El precio del remate habrá de ha-
e r Se efectivo dentro de los ocno días 
¡guientes al de su aprobación 

Quinta 

La subasta tendrá lugar en la Sa-
fl audiencia de este Juzgado, sito en 
a calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintinueve de noviem
bre próximo, y hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento tremía y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere, al 
crédito de los actores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado.) 

3 0 3ATCterr?*305) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez deí 
primera instancia número dieci-l 
ocho, de los de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que, 

por providencia dictada con esta fe-i 
cha en e¡ juicio universa>l de quiebra 
necesaria de doña Rosario Antuña-i 
no Gonzalo, por sí y como represen-t 
tante legal de sus menores lijos,] 
Margarita y Manuel María Cavesta-
ny Antuñano, como continuadores de 
la personalidad y comercio de don 
Manuel Cavestany y de Anduaga, se 
ha fijado el término de quince días 
para que dentro de él presenten loa 
acreedores del quebrado a los Síndi
cos de la quiebra los títulos justifica
tivos de sus créditos, y al propio 
tiempo se ha señalado de nuevo, para 
la ceebración de la Junta en que ten-
drá lugar el examen y reconocimien-i 
t o de dichos créditos, el día treinta 
de noviembre próximo, a las tres \ 
media de su tarde, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A . — 2 . 5 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

^ n Gustavo Lescure y Sánchez, 
JUPZ de primera instancia numere 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Alfredo 
Correa, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra la Compa
ñía Poymar, S. A . , sobre secuestro, 
posesión interina y venta de una fin
ca hipotecada en garantía de un prés
tamo de un millón ochocientas cin
cuenta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de quin
ce días, de la siguiente: 

Finca 

Casa en construcción (ya construi
da), sita en esta capital, ca
lle de Carretas, recayente a 
dicha calle, por donde está 
señalada con el número diez 
de policía, y a la de la Paz, 
por donde lo está con los 
números once y trece. L i n 
da : por el frente principal, 
o sea a Oeste, con la calle 
de Carretas, en línea de fa
chada de cuarenta y un 
metros con setenta y cuatro 
centímetros; por la derecha 
entrando, o sea al Norte, y 
en parte a Poniente, con 
las casas números ocho de 
la calle de TJarretas, y cin
co, siete y nueve de la de la 
P a z ; por la fachada poste
rior, o sea a Poniente, en 
línea de veintisiete metros, 
con la calle de la Paz, y por 
la izquierda, o sea al Sur, 
con las casas números doce 
de la calle de Carretas v 
quince de la calle de la Paz. 
L a medida superficial es de 
dos mil treinta y nueve me
tros cuadrados y veintiún 
decímetros, equivalentes a 
veintiséis mil doscientos se
senta y cinco pies cuadra
dos. L a construcción cons
tará de sótanos para servi
cios generales y particula
res de las tiendas; planta 
baja, distribuida en tien
das, con ocho huecos y tres 
más para vestíbulos; cuatro 
pisos con once huecos cada 
uno y un piso de áticos con 
dos pabellones laterales de» 
tres huecos a la fachada ca
da uno. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
veintiséis de noviembre próximo, a 
las once y media de su mañana, fi-< 
iándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta de 
'a finca descrita la cantidad de tres 
millones setecientas mil pesetas, su
ma convenida por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
samente en la mesa del Juzgado o 

en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
afectivo de la mencionada cantidad 
señalada como tipo. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos ios l i 
citadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

SexFa 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número dieci
ocho, de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta le
cha, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de la Sociedad 
((Almacenes Progreso», S. L . , contra 
don Elias Fernández Alvarez, en 
elamación de dos mil setecientas 
ochenta pesetas de principal, intere
ses y costas, se anuncia la venta «n 
pública y primera subasta, de dife
rentes géneros y enseres, propios 
para l a industria de tejidos, que han 
sido tasados pericialmente en la can
tidad de treinta mil novecientas seis 
pesetas y se hallan depositados en 
poder del demandado, en los estable
cimientos sitos en la calle Mayor, 
número catorce y plazuela del Cristo, 
de la V i l l a de Torrijos. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día catorce de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, y se pre
viene :; 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad iguai, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continúo del remato, 
excepto la que corresponda al mejor 
poator, que se reservará en depósito 
a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes y que po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 5 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

tada por el Procurador don Francis
co Brualla, con don Juan Francisco 
Sanz Almarza, sobre pago de cuatro 
mil quinientas pesetas, importe de 
una letra de cambio, gastos, intere
ses y costas, hoy ciento treinta y seis 
pesetas setenta céntimos de princi
pal, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de 
ocho días y por primera vez, el si
guiente : 

U n motor marca «Crossley», tipo 
H . D . E . 5, número 113.355, para 
consumir aceites pesados, el que se 
encuentra instalado en el pueblo de 
Barca, en la Central Eléctrica del 
mismo pueblo. 

Y para que tenga lugar la subasta 
acordada, se señala el día doce de no
viembre próximo, a las once de la 
mañana, en el local del Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, haciéndose saber a los l i 
citadores : 

Que dicho motor ha sido tasado pe
ricialmente en cinco mil pesetas. 

Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo ; advirtiéndose a los l i 
diadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa* 
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor 
del motor, o sea del tipo que sirve 
para lia subasta. 

Que los autos y el informe del pe
rito estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
ser examinados por los licitadores: 

Madrid, diecisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A.—-2.506) 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivos, promovi-
os por la Compañía Mercantil Anó
nima «Motores Crossley», represen-

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pla~ 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos $12 y 388 dé #k 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Salinas (Pedro J . ) ; Portillo (José 
Vicente); Franco (Constantino); P a 
lomo (Antonio); Cepeda (Antonio) ; 
Vázquez (Ventura); Vázquez ( V i 
dal); Pérez Quijano (Antonio), cu
yas demás circunstancias y último 
domicilio se ignoran, comparecerán 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del núme
ro 2, Secretaría del Sr. Yáñez, a res
ponder de los cargos que les resultan 
de la causa instruida por quiebra 
fraudulenta con el número 498 de 
1030. 

(B.—1.579) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Bañuelos Gómez (Emilio Pelayo), 

de veinte años, hijo de Pelayo y Jo
sefa, natural de Herrera del Duque 
(Badajoz) y vecino de Madrid, solté-
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ro, mozo de estación, domiciliado úl
timamente en la calle de Juanelo, nú
mero 11, comparecerá dentro det, tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 8, Secretaría 
de don José Torres Santos, al objeto 
de ingresar en la Prisión Celular, a 
fin de cumplir la pena que la ha sido 
impuesta por sentencia de la Sección 
cuarta de esta Audiencia Provincial, 
lecha 20 de junio de 1934, en la causa 
seguida con el número 361' de 1931, 
por hurto. 

(B.—1.543) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Luque Cástell (Carlos), cuyas de

más circunstancias personales y do
micilio se ignoran, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6, de 
esta capital, Secretaría de don José 
María de Antonio, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
para responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le si
gue, bajo el número 382 de 1935, por 
hurto y ser reducido a prisión en <a 
Cárcel de la misma localidad. 

( B . - I . 5 4 * ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Martín Rodríguez (Valentín San

tiago), de veintisiete años, casado, 
natural de Madrid, domiciliado úl
timamente en la calle Mariano Fer
nández, 8, procesado en el sumario 
seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5, Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, por rapto, con 
el número 343 de 1935, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dentro del término de diez días en 
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y ser reducido a prisión. 

(B.—1.541) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente, y en virtud de lo 

mandado en proveído de esta fecha, 
dictado por el señor Juez de instruc
ción número 21, de esta capital, en 
el sumario número 231 de 1935, so
bre estala, contra Teresa Sancho 
Cervera. se deja ««i nefecto la requi
sitoria publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia de fecha 6 de 
septiembre último, por la que se lla
maba a dicha procesada, la cual ha 
sido habida. 

(B.—1.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Aldea (Manuel), domiciliado últi

mamente en Madrid, procesado por 
estafa en el sumario número 340 de 
IC)35» comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción del 
número diecinueve, de esta capital. 

(B.—1.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
López Pelegrín (Dolores), natural 

de Madrid, hija de Joaquín y de A n 
tonia, sastra, de veintidós años de 
ead, soltera y domiciliada última líen
te en la calle de W a d Ras, número 2, 
de Tetuán de las Victorias, procesada 
en sumario seguido por hurto bajo 
el número 322 del corriente año 1935, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, Secreta
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el 
fin de notificarla e! auto de su procesa
miento, recibirla declaración indaga
toria v ser reducida a prisión que^le 
ha sido decretada por auto dictado 
en el día de hoy. 

(B.-1.558) 

G E T A F E 
Casado de Mingo (Antonio), hiio 

de José y de Paula, de veintidós 
años, natural de Marazovel, solfero.j 

chofer, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de la Amnistía, 5, pro
cesado por daños, en sumario 370 de 
1934, comparecerá en término de oiez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafc, para ser reducido a pri
sión, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

(B.-1.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Arroyo Verdugo (Antonio), hijo de 

Ezequiel y de Gregoria, natural de 
Madrid, soltero, jardinero, de vein
tiséis años de edad, domiciliado últi
mamente en la calle el Amparo, nú
mero 41, procesado en causa por 
hurto, número 61 del corriente año 
I(J35> comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3, de Madrid, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada por auto 
dictado en el día de hoy. 

(B.—1.544) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, ojie tal, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de esta crtidad de A l 
calá de Henares y su partido, 

Por virtud del presente edicto', se 
cita y llama a la lesionada María L u i 
sa González Amieva, de treinta y sie
te años de edad, casada, sus labores, 
domiciliada últimamente en el Puen
te de Vallecas, calle de Palomeras, 
número 12, hotel, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, a fin de que comparezca en. 
este Juzgado de instrucción, dentro 
del término de ocho días, contados 
desde el siguiente en que tenga lu
gar la inserción del presente en la 
(Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, con el fin de «.e-
cibirle declaración en sumario que se 
instruye por lesiones con el número 
4 0 4 del corriente año, y ser recono
cido por los médicos forenses, a fin 
de que le den la sanidad de las le
siones sufridas. 

(Xúm. 2.904) (B.—1.576) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
e este día, en ejecutoria 505 de 1930, 

del sumario que se instruye ante el 
juzgado insfuctor del distrito del 
Congreso, hoy número 5, por esmfa, 
contra Joaquín Hernáiz Corral, se re
quiere a dicho penado para que pa-i 
gue la indemnización de sesenta pe
setas a que fué condenado, cuyo ac
tual paradero se desconoce. 

( B . - 1 . 5 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

irtud de lo acordado en providencia 
lictada en el día de hoy en la Ejecu-
iria del sumario que se instruye por 

estafa con el número 352 de 1933, an-
el Juzgado de instrucción núme-

1» 5, contra Mauricio Cajal Trust, se 
piiere a dicho penado para que pa-

ie la indemnización de 367 pesetas 

• 
a que fué condenado, a la Sociedad| 
Manuel Fines e Hijos, así como para¡ 
que haga entrega a la misma' de los 
dos bidones intervenidos, obrantes en 
su poder. 

(B.-1 .571) 

G E T A F E 
Crespo Colomer (Luis) , domicilia

do últimamente en Madrid, Carretas, 5 

número 31, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para practicar la ' 
diligencia de notificación de senten- } 

cia dictada en el rollo de juicio ver-; 
bal de faltas seguido contra aquél. 

(B.—1-547^ 

G E T A F E 
Celador Lázaro (Angela), domici

liada últimamente en Nicolás Mora
les, 36, de Carabanchel Bajo, com
parecerá en término de quinto día an-¡ 
te el Juzgado instructor de Getafe, 
para practicar una diligencia de noti-
ncacion de la sentencia dictada en el 
rollo de apelación que interpuso con
tra sentencia del Juzgado municipal 
de Carabanchel Bajo. 

(B.—1.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 19, de esta capital, dic
tada en 19 del actual, en el sumario 
que se instruye por huno, con el nú
mero 448 de 1933, ante la Secretaría 
de don Ramiro López, se cita a Luis 
Arroyo, para que comparezca en su, 
Sala audiencia, sita en el Palacio de¡ 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ha
cerle saber los derechos que le reco
noce la sentencia dictada en dicha 
causa como perjudicado. 

cB-1.565) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . 
E n virtud de lo acordado en pro4 

videncia de este día, dictada por e l 
señor Juez de instrucción accidental 
de este partido, en el sumario que ins-; 
truye con el número 239 del corrieiM 
te año, sobre infracción de la ley det 
Caza, la mañana del 4 de septiembre 
último, en el sitio denominado Valle 
de Nava el Carro, cuarte del Agui la , 
del monte E l Pardo, perteneciente al 
Patrimonio de la República, contra» 
Regino Montero Fernández, alias 
«Ojines», vecino de Chamartín de laj 
Rosa, lo que efectuaba en compañía' 
de Anastasio Arranz Casas, alias 
«Chimono», y un tal Enrique, ave
cindados en dicho Chamartín de laj 
Rosa, barrio de Tetuán de las Vic-* 
torias, los que se dieron a la luga,! 
al sorprenderles el guarda Nicolás, 
Torres Sáinz, y cuyo domicilio y ac^ 
tual paradero de los mismos se Ignc-I 
ra, se acuerdo citar por medio de i J 
presente, que se insertará en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los referidos 
Anastasio Arranz Casas, alias «Chi-
mono», y un tal Enrique, para qu,5 
dentro del término de cinco días, con
fados desde el siguiente al de la in-l 
serción de la presente en referidos pe-i 
riódicos oficiales, comparezcan ante* 
este Juzgado, con objeto de ser oídos 
en el aludido sumario. 

(Núm. 2.906) ((B.—1.575) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Por este Juzgado Especial para la 

aplicación de la ley de Vagos v M a 
leantes, y en el expediente número 
098 del corriente año, que se instruve 
a Domingo Mondéjar Carrión, natu
ral de Cuenca, hijo de Cecilio v M a 
ría, cuyo actual domicilio o paradero 

se desconoce, y por providencia 
este día se ha acordado citar a di¿ 
individuos para que, dentro del 
mino de quinto día comparezca ant 
este dicho Juzgado, sito en í ^ n e r 

Castaños, número I, al objeto de 
oído en dicho expediente y pract' 
otras diligencias. 

• (B—».560) 

A V I S O 

Don Pedro Andrés traspasa su i 
tablecimiento, sito en la plaza de S 
Isidro, número 21, Vinos, Puente 
V a llecas, a don Tiburcio Vahón. L 
hace presente por la inserción del 
senté para que todo acreeaor que no 
se presente a cobrar sus créditos a 

partir de los ocho días de la publij 
cación del presente, no tendrá denv 
cho a reclamación alguna. 

(A.—2.50;) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

E n cumplimiento, y a los efecu» 
del articulo 71 de los Estatutos soci> 
les, se anuncia al público que hasa. 
frido extravío el resguardo niimer 
452, expedido por este Banco con fe-
cha 5 de4 julio últimp, a favor de don 
Aquil ino Chaves Osorio, correspon
diente al depósito de un paquete la. 
erado que, según declaración del in
teresado, contiene objetos de plata y 
telas, valorado todo en 5.000 pesetas. 

Madrid, treinta de octubre de mii 
novecientos treinta y cinco. 

(A.--2.504) 

A S O C I A C I O N C I V I L D E OBLI
G A C I O N I S T A S D E COOPERA-
T I V A D E F L U I D O E L E C T R I C O , 

S O C I E D A D A N O N I M A 

': ¿E 1 
Habiendo sido designados los sus

critos para representar interinamente 
a esta Asociación hasta su 1 -onstitu. 
ción definitiva, se convoca a los se
ñores poseedores de obligaciones de 
Cooperativa de Fluido Eléctrico, So
ciedad Anónima^ de cualquiera de sus 
emisiones, a la Junta general, quest 
reunirá el día 21 de noviembre pn> 
ximo, a las cuatro de la tarde, en el' 
Salón de Actos del Fomento del Tra
bajo Nacional de esta ciudad (Vía 
Lay.etana, 34), para tratar y discutir 
sobre la siguiente orden del día: 

Primero. Constitución definitiva 
d e la Asociación y adaptación de sus 
Estatutos a. los preceptos legales vi
gentes. 

Segundo. Nombramiento de los 
tres representantes definitivos. 

Pendran derecho de asistencia a » 
(unta los señores Obligacionistas po
seedores de diez obligaciones, por lo 
menos, que hayan depositado sus t¡-
'.ulos, no más tarde del día 15 dedi

l l o mes de noviembre, en cualquiera 
le los siguientes establecimientos de 
r é d i t o : 

Banco Hispano Colonial, S. A. Ar-
nús Garí, Banco Comercial de Bar-
v e l o n a , Banco Urquijo Catalán, Sin
dicato de Banqueros, Banca Roses, 
Banca Arnús, Banca Marsáns, 

r i g a Nogués Sobrinos, Orzaes y C°" 
riña y Banca Tusquets. 

Barcelona, treinta de octubre " e 

m i l novecientos treinta v cinco.--* 
í u a n Capdevila Rovira.—-Pío María 
Vergés Furnells.—Francisco Brosa 
J o r d i . 

( A . — 2 . 3 0 9 ) ^ 

impronta Provincial. — Doctor & 
querdo, 52.—Teléfono »3202 


